
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION  MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE JULIO DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a veintinueve de julio de mil nove-
cientos ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convocato-
ria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión
ordinaria del Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis

Sr, ALcalde Presidente: D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. José Garcia Felipe D. Francisco J. Alonso Cárcamo
Sres. Tenientes de Alcalde: D. Jaime Casañs Queralt
D. Manuel Girona Rubio D. José A. Villaplana Domingo
D. Daniel Sanz Bendicho D. Juan Villalba González

D. Manuel Pi Bovaira D. José V. Criado Baselga
D. Aurelio Ruiz Lozano D. Miguel Zaplana Garcia
D. Jaime Vidal Falomir D. German Ros Carceller
D. Santiago Romero Rios D. Eleuterio Calvo Paniagua
D. Miguel A. Medina Muñoz D. Francisco D.Angulo Carmona
D. Gabriel Armero González Da Rosa Graells  Llort
Sr. Secretario Accidental: D. Alberto Martinez Gil
Da Raquel Salvador Lizondo D. Ricardo Latorre Franch
Sr. Interventor: D. Gaspar Orón Moratal
D. José Luis Hernández Blay EXCUSAN SU ASISTENCIA

D. Pedro M. Blay Jordán

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al pleno extraordinario celebrado el día
uno de julio de 1983, la cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

COMPARECENCIA ANTE LA SALA 4ª TRIBUNAL SUPREMO.
De conformidad con el informe emitido por el Letrado-Asesor,

se acuerda, por unanimidad, canparecer, en calidad de parte ape-
lada, ante la Sala 4a del Tribunal Supremo, en el recurso inter-
puesto por Julián Cañada Navarro, contra sentencia de 19 de Abril
de 1983 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valencia
desestimatoria del recurso no 489/81 formulado en su día por el
mismo en impugnación de acuerdos relativos a desahucio de vivien-
da municipal.

 Asimismo, s e  acuerda,. comparecer en concepto de parte apelada
ante la Sala 4a del TribunalSupremo en el recurso formulado por
la Junta de compensación 'de la Unidad de Actuacion A-1 del -Plan
Parcial de la Playa contra sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso de Valencia el 14 de Octubre 1982 y en recurso
237/81.

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. INTERPOSICION RECURSO DE APELA-
CION

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado,



DESIQQACION REPRESENTANTE CONSORCIO SERVICIO EXTINCION I N -
CENDIOS Y SALVAMENTO CAMP DE MORVEDRE HORTA NORD.

Se acuerda, con 17 votos a favor y seis en contra (2 I.I.S.,
y 4 P.C.), desginar como representante de esta Corporación en la
Junta General y Comisión Permanente del Consorcio para Prevención
y' Extinción de Incendios y Salvamento del Camp de Morvedre
Horta-Nord, al Concejal D. Francisco D. Angulo Carmona, y ello de
conformidad con lo preceptuado en el art. 7º letra d, y art. 8
letra c de los Estatutos del Consorcio.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. OTORGAMIENTO PODER GENERAL PARA
PLEITOS

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la 'C.M.P., en sesión celebrada el pasado día 12 de Julio de los
corrientes y cuyo texto dice así:

"Se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia para el otor-
gamiento de poder general para pleitos, a favor de los Procurado-
res de los Tribunales de Madrid.D. Juan Miguel Sanchez Masa y D.
Julián Zapata Díaz.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre." 

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE UN
PSICOLOGO PARA EQUIPO INTERVENCION MARGINACION DEL MENOR

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 12 de Julio y
cuyo texto es el siguiente:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal dando cuenta de la instancia presen-
tada por D .  Oto Luque Agües, Psicologo cóntratado, que presta sus
servicios en este Ayuntamiento en el equipo de Intervención de la
Marginación del Menor, en la que expresa que por motivos profe-
sionales es su intención no continuar en la prestación de sus
servicios a la finalización del contrato suscrito fijado para el
día 31 de Julio actual, y ante la necesidad de mantener el indi-
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por la C.M.P. en sesión celebrada el pasado día 1 2  de Julio de
los corrientes y cuyo texto es el siguiente: 

Vista la sentencia dictada en 1 de julio del presente año por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en cuya
virtud se estima recurso nº 168/82 formulado por RENFE contra Re-
solución de la Acaldía de,14 de enero de 1982 por la que se impu-
so a dicha entidad Sanción de 860.050,-Ptas.  .

En su consecuencia y de conformidad con el dictamen emitido
por el Letrado-Asesor de la Corporación y de corifonnidad con lo
dispuesto por el art. 122.i) de la Ley de Régimen Local, se
acuerda, interponer contra dicha sentencia recurso de apelación
en ambos efectos ante el Tribunal Supremo.

Del presente acuerdo se dará-cuenta al Pleno Corporativo en
la primera sesión que celebre, para su ratificación, si procede."



cado equipo de intervención dada la importancia de su actuación
en el área de la marginación  del menor, se acuerda:

PRIMERO.- L a  contratación administrativa de un Psicólogo por
 el plazo de seis meses, de conformidad con lo regulado en el
Art. 25.1 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre.

SEGUNDO. - Supeditar la fecha de formalización del contrato a
la aprobación del Presupuesto Ordinario para el ejercicio de
1.983, dada la inexistencia en el momento actual de crédito para
la contratación de referencia.

TERCERO.-- Que se realicen los trámites necesarios para 1 a
provisión del puesto de trabajo de Psicólogo, aprobando a tal
efecto la propuesta relativa a los criterios de selección.

CUARTO.-- Facultar a la Alcaldía Presidencia para la formali-
zación del correspondiente contrato.

El presente acuerdo, adeberá ser ratificado por el Ayunta-
miento Pleno en la próxima sesión que se celebre".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE UN
INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 12 del.corriente, y que textualmente dice como sigue:

"Resultando que realizado el trámite de la convocatoria de la
oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Ingeniero
Técnico Industrial, tomó posesión del cargo de la indicada plaza
el aspirante D. Francisco Crispín Sanchis el día 19 de Mayo pasa-
do, según acuerdo de la C.M.P. de fecha 10 de Mayo del mismo mes.

Resultando, que el indicado funcionario pasó a la situación
de excedencia especial con efectos del día 23 de Mayo, y según
acuerdo de la C.M.P. de fecha 31 del mismo mes, por haber ocupado
el cargo de Concejal de esta Corporación.

Considerando la necesidad de cubrir el indicado puesto de
trabajo, dadas las necesidades existentes en la Sección de Inge-
nieria, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión de Régimen Interior y Personal, la contratación laboral
por el plazo inicial de seis meses de un Ingeniero Técnico Indus-
trial, conforme a lo preceptuado en el art. 25.2 del Real Decreto
3046/77 de 6 de Octubre y Real Decreto 1445/82 de 25 de junio y
art. 15 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980
de 10 de marzo; estableciendose el período de prueba en un mes.

Ante la existencia de una relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación, conforme a la propuesta elevada por el
Tribunal que calificó las pruebas de la oposición libre celebra-
da, se acuerda, al mismo tiempo, la contratación del aspirante
siguiente en el orden de puntuación.

Asímismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-
ra la formalización del correspondiente contrato.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre". . .

Siendo las diecinueve horas veinte minutos se incorpora a la
Sala el Concejal D. Juan Villalba Gonzalez, del grupo comunista.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION LABORAL DOS PEONES DE
JARDINERIA PARA SUSTITUCION VACACIONES.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 12 del co-
rriente y que textualmente dice como sigue:



.
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 Vista la propuesta elevada por el Concejal Delegado de Jar-
dines, .dando cuenta que el período de disfrute de las vacaciones
reglamentarias del personal adscrito al servicio de Jardinería
coincidente con los meses de verano, aconseja la contratación
temporal d e l  personal necesario para tener cubierto el servicio,
dado que es la época en que son más necesarios los riegos y man-
tenimiento de todas las zonas verdes y zonas ajardinadas de los
Colégios Públicos, se acuerda, de conformidad c o n  el dictamen
emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la con-
tratación laboral de dos Peones de Jardinería' por el período de
dos meses, y ello conforme a lo preceptuado en el art. 25.2 del
Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre, art.  15 del Estatuto.de los
Trabajadores aprobado por Ley 8/1980 de 10 de marzo y art. 1 y 5
del

 Real Decreto 2303/80 de 17 de Octubre.
Asímismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia pa-

ra la formalización de los correspondientes contratos;
El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamien-

to Pleno en la próxima sesión que se celebre". 

PRORROGA CONTRATOS SERVICIOS TRABAJOS RECTIFICACION A N U A L
PADRON DE HABITANTES.

Visto el informe del Negociado de Gobernación en el que dá
cuenta que con el tiempo previsto inicialmente de contratación de
los servicios de Dª Mª Angeles Clemente Hermosilla para trabajos
de rectificación anual del padrón municipal de habitantes, fijado
desde el día 20 al 25 de junio ambos inclusive, ha sido material-
mente imposible la finalización de los trabajos referenciados, se
acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
de Régimen Interior y Personal, la prórroga del contrato suscri-
to, desde el día 20 de junio al 12 de‘ julio ambos inclusives; su-
peditando dicha prórroga a la aprobación del Presupuesto Ordina-
rio-para el-ejercicio de 1983; dada la inexistencia en el momento
actual de crédito paira la Prórroga de referencia.'

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-
ra la formalización del correspondiente contrato.

PRIMERO- CONTRATOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS
Estudiadas las necesidades existentes 'en los distintos ser-

vicios municipales cuyos puestos de trabajo se encuentran cubier-
tos con personal contratado, y cuyos contratos finalizan el día
31 del presente mes de julio del año actual, se acuerda, de con-
formidad con -el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal, la prórroga de los mismos en base a lo precep-
tuado en el art. 4º del Real Decreto 1445/82 de 25 de junio, y
e l l o  conforme a l  siguiente detalle:   

D. Luis Marin Alarcón, Topógrafo. Municipal, hasta el d í a  31
de Diciembre de 1983.

D. Francisco Cintas Zalvez, Oficial de Fontanería hasta el
día 31 de Diciembre de 1.983.



D. Manuel López Yanes, Guarda de Jardines, hasta el día 31
de Diciembre de 1983.

. D .  José Vicente Fraga Monzó, D. Teodoro Frias López y D. Jo-
. s é  Montoya Sanchez, Peones de Obras, hasta el día 31 de Diciembre
de 1.983.

Dª Rosa Rodrigue2 Perez y Da Consuelo Ordaz Baguena, Auxi-
liares Administrativas, adscritas al Departamento de Aguas y Ur-
banismo, respectivamente hasta el día 31 de Diciembre de 1983.

Supeditándose las prórrogas hasta la aprobación del Presu-
puesto Ordinario para el ejercicio de 1983 de los siguientes con-
tratos:

Da Victoria Belis Herreras, Asistenta Social, hasta el día
30 de Septiembre de 1983,

D. José Rebollo Redondo, Oficial Pintor, hasta el día 31 de
Diciembre de 1983.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia,
para la formalización de los correspondientes contratos.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. DESIGNACION  LECTOR IX CONTADORES
PARA REALIZACION SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS EN ESTA-
CION CAMIONES POR SUSTITUCION VACACIONES

Se acuerda, por unanimidad* ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P.,, -en su sesión celebrada, el pasado día 26 del corriente
y cuyo texto es el siguiente:

"Teniendo en cuenta que el Administrativo adscrito a la Esta-
ción de Camiones D. Pedro Lozano Muñoz, tiene previsto el disfru-
te de sus vacaciones reglamentarias durante el próximo mes de
Agosto, conforme al Plan de Vacaciones acordado para el presente
año, y considerando la necesidad de designar a una persona que le
sustituya en las tareas administrativas propias de la Estación de
Camiones, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal, designar para la
indicada sustitución a D. Francisco Huerta Gil, Lector de
Contadores, por ser persona conocedora de la mecánica de dicho
servicio.

Asimismo, y dado que los servicios de referencia se realiza-
rán en jornada de tarde y por consiguiente después del horario
normal del trabajador propuesto, se acuerda, otorgar por dicho
concepto una gratificación por servicios especiales y
extraordinarios de 23.000,-Ptas.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamien-
to Pleno en la próxima sesión que se celebre".

CONCESION  GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS CONDUCTOR GUARDIA DE LA POLICIA MUNICIPAL

Visto el informe elevado por la Jefatura de Policía Munici-
Pal, dando cuenta que cctno consecuencia de la reestructuración
del servicio de conductores de la Policía municipal, el Guardia
D. Armando Argilés Sorando; .-ha pasado a prestar servicio ccmo
Conductor desde el día 1º de Julio actual, y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
n& se acuerda, otorgar a dicho funcionario una gratificación
mensual por servicios especiales y extraordinarios, cifrada en
1.344,.ptas., ello con efectos económicos del día 1º de Julio del
corriente año.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPE-
CIALES Y EXTRAORDINARIOS CONDUCTOR POLICIA MUNICIPAL

Visto el informe que eleva el Oficial Jefe de la Policía M u -
nicipal, manifestando que como consecuencia de la reestructura-
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ción  del servicio'de Condutores de la Policía Municipal, el Guar-
dia D, Lucas Lapuerta Yubero ha dejado de prestar servicios cano
Conductor desde el día 1º de Julio actual, y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, se acuerda, dejar sin efecto la gratificación por servicios
especiales y extraordinarios, cifrada en 1.344,.ptas.  mensuales,
que tenía otorgada por dicho concepto, y ello con efectos del día
1º de Julio del año en curso.'

AMPLIACION BENEFICIOS AMNISTIA FUNCIONARIOS ADMINISTRACION
LOCAL .

, Vista la petición formulada por D. Francisco ‘Gil Radia, y el
informe emitido por el Negociado de Personal, y en aplicación de
los Decretos 3357/75 de 5  'de Diciembre de la Presidencia del Go-
bierno, en concordancia con el 654/75 de 13 de marzo, como así-
mismo el Decreto Ley 10/1976, de 30 de julio, y el Decreto
2393/1976  del Ministerio de la Gobernación y Orden de 6 de Julio
de 1977 del Ministerio del Interior, sobre amnistía aplicable a
los funcionarios de Administración Local, se acuerda, de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de,Régimen Interior
y Personal:

Primero.- Declarar revisado de oficio el expediente de' depu-
ración político-social del que fue funcionario de esta Corpora-
ción D. Francisco Gil Badia y en su consecuencia declarar anula-
dos los acuerdos adoptados por este Ayuntamiento sobre dicha san-
ción.

segundo. - Rehabilitar en su cargo al funcionario D. Francisco
Gil Badia y reconocimiento del ascenso a la categoría de Adminis-
trativo de Administración General, índice de proporcionalidad 6,
coeficiente 2'3 y grado 1, conforme a lo preceptuado en la Dispo-
sición Transitoria Segunda del Decreto 689/75 de 21 de marzo.

Tercero.- Que se reconozca a efectos activos y pasivos el
tiempo de separación del servicio por depuración político-social
a partir del día 1º de junic de 1937 y por lo tanto que se le
compute a todos los efectos el tiempo de servicios a partir del
d í a  -1.~ -de Enero de 1937, fecha en que tomó posesión-inicialmente
del cargo en propiedad, La reincorporación deberá efectuarse en
el plazo de cuarenta y ocho horas, contados a partir del día si-
guiente al que se le notifique este acuerdo, conforme a lo dis-
puesto en el Art. 35 apartado a) del vigente Reglamento de F'un-
cionarios de Administración Local.

PETICION INTEGRCION E N  EL SUBGRUPO DE ADMINISTRATIVOS DE U N
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Vista la instacia suscrita por D. Herminiò Ortega Domínguez,
funcionario de plantilla con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General,' solicitando su integración en subgrupo de Adminis-
trativos a tenor de lo previsto en el Decreto 689/75 de 21 de
Marzo y,



RESULTANDO, que el solicitante D. Herminio Ortega Domínguez,
ingresó en este Ayuntamiento, en calidad de Auxiliar Administra-

--: tivo, procedente de la Agrupación Temporal de Destinos Civiles,
según rrakramiento de fecha 9 de Noviembre de 1954, Boletín Ofi-
cial del Estado nº 319, habiendo tomado posesión de la indicada
plaza el día 11 de Enero de 1955.

RESULTANDO, que el AyuntmientO  en sesión plenaria celebrada
el día 12-2-76 acordó la integración en el Subgrupo de Adminis-
trativos de los Auxiliares existentes en dicho manento en la
plantilla de funcionarios encontrándose entre ellos el solicitan-
te,

RESULTANDO, que sometido el indicado acuerdo al preceptivo
visado de la Dirección General de kìministración  Local, resolvió
el indicado Centro Directivo en el sentido de que en lo referente
a D. Herminio Ortega Domínguez , personal procedente de la Agrupa-
ción Temporal Militar , que era condición indispensable que cuando
cobre la pensión de jubilación con arreglo a dicha categoria  y
que por lo tanto esta Corporación debía justificar este extremo,
con la correspondiente certificación, o con la fotocopia de los
emolumentos que percibía en el Ejército.

RESULTANDO DE DICHO EXTREMO, no se pudo justificar en su día,
por cuanto el Sr. Ortega Domínguez, ostenta la categoría de Sar-
gento en el Ejército y por tanto su título es el de asimilado a
Suboficial,

RESULTANDO, que se ha tenido conocimiento de la existencia de
una sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de Granada, en el que se dilucidaba un caso
similar al planteado y de la que se ha solicitado una certifica-
ción de la misma

Considerando que dicha sentencia se recoge que la limitación
establecida en el apartado c) del nº 1 de la Disposición Transi-
toria Segunda del Decreto 689/75 de 21 de Marzo que establece que
pasarán al Subgrupo de Administrativos los Auxiliares "que en 1~
de Julio de 1973, tengan la categoría de Auxiliar Mayor de Terce-
ra Clase 0 Superior a cualquier otra asimilada a las anteriores",
no se deriva del texto de la Disposición Transitoria que se fija
sólo en la categoría de los funcionarios, no en la titulac-iÓn  o
forma de ingreso, por todo ello, y en base a lo expuesto, se
acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
de Régimen Interior y Personal, la integración en el Subgrupo de
Administrativos, del Auxiliar de PdministraciÓn  General D. Hermi-
ni0 Ortega Domínguez, de conformidad con lo preceptuado en el De-
creto 689/75 de 21 de Marzo, al que le corresponderá la categoría
de Administrativo de Administración General, indice de proporcio-
nalidad 6, coeficiente 2'3 y grado 1,

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CESION TERRENOS6 SITOS E N  POL. 83,
PARCELA 144 AMPLIACION COLEGIO SANTA FE

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado,
por la C.M.P., en sesión celebrada el pasado día 3 de Mayo de los
corrientes y cuyo texto es el siguiente:

"Con el fin de conseguir una Óptima escolarización del Dis-
trito III de Sagunto-Ciudad, es necesario ampliar el número de
unidades escolares de E,'G;B, ubicadas en la C/ Liria, Colegio
Santa F é  dotándolo de 8 Unidades escolares más.

Con tal propósito han sido adquiridos por este Ayuntamiento,
a diversos propietarios, 4.041'35 m2. de terrenos ubicados en la
mencionada C/ Liria y junto al Colegio antes señalado.'

Por todo ello, y de conformidad con el informe del Negociado
de Patrimonio y Contratación, se acuerda:
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PRIMERO.- Ceder, al Ministerio de Educación y Ciencia, el
USO de 4.041'35 m 2  de terrenos, propiedad de este Ayuntamiento,
situados al final de la c/ Liria, junto al actual Colegio Santa
Fé, con destino a la construcción de 8 unidades de E.G.B..

SEGUNDO.- El solar reune los requisitos a que se refiere el
art. 78 de la vigente Ley del Suelo: es decir está dotado de ac-
ceso rodado, abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas
y suministro de energía eléctrica.

TERCERO.- El Ayuntamiento adquiere el compromiso formal de
eliminar cualquier obstáculo que pudiera dificultar el normal de-
sarrollo de las obras.

CUARTO.- El presente acuerdo deberá ser ratificado en la
próxima sesión plenaria que se celebre."

APROBACION PLIEGO DB CONDICIONES. ADQUISICION LOCAL INSTALA-
CION OFICINA RECAUDACION MUNICIPAL

Se acuerda, por unanimidad y de conformidad con el informe
emitido por el Negociado de Patrimonio y Contratación, aprobar el
pliego de condiciones económico administrativas y facultativas
que ha de regir en la adjudicación directa del contrato de compra
de u n  inmueble para la instalación de las Oficinas Municipales de
Recaudación, de conformidad con los dispuesto en el art. 119.1 de
R.D. 3046/77, de 6 de Octubre.'

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO MATADE-
RO MUNICIPAL.

Se 'acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en sesión celebrada el pasado día 12 de Julio de los
corrientes y cuyo texto es el siguiente:

"El Pleno Corporativo Municipal, en sesión celebrada el día
25 de,Febrero del corriente año, aprobó los pliegos d e  condicio-
nes que han de regir en la adjudicación directa,de las obras de
Reforma y Acondicionamiento del Matadero Municipal, cuyo tipo de
licitación era de 18.983.100,-Ptas,

Publicado el acuerdo en el periódico se formuló una Única
oferta por la empresa Juan Fernandez Chica, que excedía el tipo
de licitación en 716.900,~Ptas., por cuanto existe un.desfase en
las'partidas del presupuesto relativas a las instalaciones espe-
cíficas del Matadero.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Urbanismo:

PRIMERO. - Aprobar el desglose de la "obra civil" de la la
fase del Proyecto de Adaptación del Matadero Municipal, cuyo im-
porte asciende a la cantidad de 8.842.628,.Ptas.

SEGUNDO.- Que se revisen por técnicos competentes las parti-
das correspondientes a "Instalaciones" adaptándolas a los precios
actuales.

TERCERO.- Adjudicar a la empresa Conpal, S.C.L., el contrato
de ejecución de la obra civil, 8.397.844,.
Ptas., por cuanto solicitados presupuestos a varias empresas de



conformidad con lo dispuesto en el art. 117.2 del Real Decreto
3046/77 de 6 de octubre, es la oferta económica más ventajosa de

. todas  las formuladas.'  --  . CUARTO.- Las obras se realizarán con estricta sujeción al
pliego de condiciones y proyecto técnico.

QUINTO: Requerir al contratista adjudicatario para que en
el plazo de diez días acredite haber depositado la garantía defi-
nitiva por la ejecución de las obras que ascienden a la cantidad
de 227,956,-Ptas,, y formalice el contrato administrativo,

SEXTO.  - Facultar al Sr. Alcalde Presidente para que en nom-
bre y representación de la Corporación suscriba el oportuno con-
trato.,

SEPTIMO.- El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la
pr&ima sesión plenaria que se celebre."

ADJUDICACION TRATAMIENTO MOSQUITOS
Solicitado presupuesto a varias empresas para la adjudicaciÓn

directa del contrato de tratamiento de mosquitos en las playas de
Sagunto para la temporada 1983, y habiendose presentado distintas
ofertas, se acuerda, por 22 votos a favor y 2 abstenciones
(I.I.S.):

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa AVIALSA el contrato de tra-
tamiento de mosquitos de las playas de Sagunto para la campaña
1983, por un importe de 650,-ptas. hectarea por pase aéreo, no
adjudicandose el tratamiento terrestre, y por la cantidad total
de 208.000,-ptas,  pase aéreo, por ser la oferta más ventajosa.

SEGUNDO.- La superficie' a tratar es de 320 hectareas, y los
pases se efectuarán bajo la dirección y control del Concejal de
Playas: abonandose Única y exclusivamente los pases que se efec-
tuen.

TERCERO.- En la prestación del servicio se cumplirán las con-
diciones establecidas en el pliego de condiciones técnicas, fa-
cultativas y económico-administrativas que sirven de base para la
adjtldicación  del presente contrato.

CUARTO,- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de 10
dias, a partir de l a  recepción d e l  presente escrito, justifique
documentalmente haber depositado la- garkntía definitiva que as-
ciende a la cantidad de 24.960,-ptas.,  cano trámite-  previo a la
formalización del contrato administrativo.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscrip-
ción del oportuno contrato administrativo.

APROBACION OPERACION DE TESORERIA NUM. 2/1983 DENTRO DEL
PRESUPUESTO ORDINARIO

Visto el informe emitido por la Intervención, en relación con
la contratación de una Operación de Tesorería, para cubrir el
desnivel transitorio de Caja en el vigente Presupuesto Ordinario,
y resultando que un porcentaje elevado de los ingresos por reci-
bo, no será recaudado hasta el segundo semestre del ejercicio, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación
actualizado por Decreto de 20 de Diciembre de 1974 y en la circu-
lar de la Dirección General de AdmÓn. Local, de 27 de Febrero de
1975; resultando que los ingresos inmediatos provenientes de la
parcelación en los Impuestos del Estado y de la recaudación de
las tasas por servicios de agua, alcantarillado y recogida de ba-
suras, quedan afectados al pago'de obligaciones de carácter obli-
gatorio o,preferente, como las de Personal, Seguridad Social,
Mutualidad Nacional de Administración Local y Amortización de
Préstamos y Operaciones de Tesorería; considerando que existen
otras obligaciones de carácter inaplazable que se concretan en el
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pago de servicios municipales contratados, relativos a limpieza
viaria, recogida de basuras y limpieza de edificios que, para el
período Mayo-Junio de 1983, representan un importe de Ptas.
25.000.000, en cifras redondeadas; considerando,  que para cubrir
el desnivel transitorio de caja, puede acudirse a concertar una
Operación de Tesorería de las previstas en los arts. 156-e) y 168
del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, consistente en la
apertura-de una cuenta de crédito, a formalizar mediante suscrip-
ción de póliza legalmente intervenida y cuya cuantía m&&na, pue-
de alcanzar el 25% del importe del Presupuesto Ordinario, cifrado
para esta mrporación en 746.000.000 ptas.; considerando que los
estados de gastos e ingresos del Presupuesto Ordinario, contienen
los respectivos conceptos y partida 'para la formalización  de Ope-
raciones de Tesorería y que, asimismo, existe crédito para el pa-
go de las comisiones e intereses que se devenguen; -considerando

 que a la devolución del crédito puede atenderse mediante la efec-
tividad de las exacciones que se recaudan por el sistema de re&-
bo en el período recaudatorio que finaliza en 15 de Noviembre
próximo y que afecta a la propiedad urbana y actividades comer-
ciales e industriales; considerando que la operación propuesta,
cumple los requisitos previstos en el Real Decreto 3250/1976 de
30 de Diciembre y que, asimismo, se ha emitido informe favorable
para su contratación p& la Intervención de Fondos, el Ayunta-
miento Pleno, de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Hacienda, acordó por unanimidad y en consecuencia mn el "quorum"
del art. 3º de la Ley 40/1981, de 28 de Octubre:

Primero.- Contratar una Operación de Tesorería en forma de
apertura.de cuenta de crédito, sujeta a las siguientes condicio-
nes:

- Importe: 25.000.000 de pesetas.
- Intereses y comisiones: los autorizados por la legislación

bancaria, en el momento de suscripción de la póliza.
- 'Durac iÓn: Cuatro meses, con vencimiento necesario anterior

al 31 de Diciembre de 1983.
Segundo.- Autorizar a la Alcaldía, para que formalice la mn-

tratación de la Operación ,de Tesorería aprobada, en los t&minos
propuestos, la cual deberá ser suscrita por los señores Alcalde,
Interventor y Depositario Municipales, ccxno claveros de la Corpo-
racion. . 

APROBACION MEDIDAS NIVELACION PRESUPUESTO ORDINARIO 1983. .
Estudiadas las medidas de nivelación del Presupuesto Ordina-

rio de 1983, y  considerando que el estricto cumplimiento del ar-
tículo 12 de la Ley 40/1982 de 28 de Octubre exige la inexisten-
cia de deficit en la aprobación del Presupuesto Ordinario: consi-
derando que la medida propuesta de no provisión de plazas vacan-
tes tiene como finalidad el excluir del Estado de Gastos créditos
para plazas cuya provisión no se prevé en el ejercicio, y que se
complementa con la previsión de créditos para la contratación de
personal que puede atender en parte los servicios de las plazas



vacantes; considerando que, sin perjuicio de la consideración de
la carga financiera real como límite de endeudamiento municipal,
es a d m i s i b l e la consignación en Presupuesto Únicamente de las

 amortizaciones, intereses y canisiones de préstamos a devengar en
el ejercicio; considerando que la aportación del Presupuesto Or-
dinario al de Inversiones no tiene el caracter de obligatorio,
por lo que, habida cuenta de las dificultades de nivelación del
Presupuesto Ordinario, puede prescindirse de dicha aportación;
considerando que la aportación al Pósito Agricola ha de ser fun-
ción del estudio de reorganización del servicio y que, del resul-
tado del mismo dependerá la propuesta a elevar al Servicio de
Pósitos del Ministerio de Agricultura sobre condiciones y forma
de ingreso de cuotas del Municipio, se acuerda, de ‘conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, aprobar di-
chas medidas para la nivelación del Presupuesto Ordinario de 1983
y que por la Comisión de Régimen Interior y Personal, se inicie
el estudio para cubir plazas vacantes que se consideren necesa-
rias.

SOLICITUD PRESTAMO PARA COMPLETAR FINANCIACION OBRAS PISCINA
CUBIERTA la FASE

Vista la propuesta formulada sobre solicitud de préstamo mn
objeto de completar la financiación .de las obras de construcción
de Piscina Olímpica Cubierta, la Fase, incluidas en el Programa
de Instalaciones Deportivas 1982, se acuerda,.de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, solicitar de la
Caja de Ahorros de Sagunto un préstamo por importe de
10.500.000,-ptas., con cuya suscripción quedaría completada la
necesaría financiación de las expresadas obras.

PROYECTO AMPLIACION PAVIMENTACION AVDA. MEDITERRANEO
El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de 27 de No-

viembre de 1981, aprobó inicialmente el Proyecto de Ampliación de
pavimentación de la Avda del Mediterráneo.

Prosiguiendo los trámites del expediente, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, se acuerda, por una-
nimidad, aprobar definitivamente el Proyecto de referencia.

PROYECTO PAVIMENTACION POLIGONO PICASSO
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-

banismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el Pro-
yecto de Pavimentación del Polígono Picasso, el cual ha sido re-
dactado por el Arquitecto D. Ignacio Chordá Grau, cuyo presupues-
to de contrata asciende a la cantidad de 21.513.588,-ptas., de-
biendo someterse el proyecto a información pública durante el
plazo de un mes, según establece el art. 41 de la vigente Ley del
suelo. Dicho Proyecto se entenderá aprobado definitivamente si
transcurrido el plazo de información pública de referencia no se
formularán alegaciones al mismo.

APROBACION INICIAL PROYECTO REPARCELACION DEL POL. A-I DEL
P.E.R.I. Nº 1

.El Pleno de la Oarporgción Municipal, de mnforkidad  mn el
dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, acuerda, por una-
nimidad, aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación del
Polg. A-l contemplado dentro del P.E.R.I.  1; debiendo someter-
se, el presente acuerdo, a información pública, en el plazo de un
mes, mediante Edicto en el Boletin Oficial de la Provincia, en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y en un periódico de la
Provincia, así cano notificando10 individualmente a los interesa-
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dos, a tenor de lo que establece el art. 108 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

APROBACION  INICIAL PRO- REPARCELACION D E L  POL. B-I DEL
P.E.R.I. N º  1

El Pleno de la mrporación micipal,  de conformidad mn el
dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, acuerda, aprobar
inicialmente el proyecto de' reparcelación del Polígono B - 1  con-
templado dentro del P.E.R.I. no 1; debiendo someterse, el,presen-
te acuerdo, a información pública, en el plazo de un mes, median-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, y en un periódico de la Provincia,
así como notificándolo individualmente a los interesados, a tenor
de lo que establece el art. 108 'del Reglamento de gestión Urba-
nística.

. APROBACION  INICIAL PROYECTO REPARCELACION DEL POL. A-II DEL
P.E.R.I, Nº 1,

El Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad mn el
dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unani-
midad, aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación del Po-
lígono A-II, contemplado dentro del P.E.R.I núm. 1; debiendo so-
meterse, el presente acuerdo, a información pública, en el plazo
de un mes, mediante Edicto en el Boletín Oficial de La Provincia,
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y en un periódico
de la Provincia, así cano notificándolo individualmente a los in-
teresados, a tenor de lo que establece el art. 108 del Reglamento
de Gestión Ürbanística.

PAGO TRABAJOS LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO U.D.A. Nº 17
De conformidad con el dictamen emitido por de la Comisión de

Urbanismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar el pago de
70.000,-ptas,, a favor de D. Luis Marín Alarcón, Topógrafo Muni-
cipal, por la realización de los trabajos de levantamiento topo-
gráfico de la U.D;A, nº 17, cuyo encargo de dichos trabajos, fue
acordado por la Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada
el día 11 de Mayo de 1982, en concepto de gratificación de traba-
jos extraordinarios y especiales.

PAGO TRABAJOS LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO P.E.R.I. Nº 1.
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-

banismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar el-pago de los hono-
rarios, por la realización de los trabajos de levantamiento topo-
gráfico del P.E.R.I. nº 1, a  favor de D. Luis Marín Alarcon, to-
pógrafio municipal, cuyo encargo, de dichos trabajos, fue acordado
por la Comisión Municipal Permanente de fecha 17 de Mayo de 1983,
en concepto de gratificación de trabajos extaordinarios y espe-
ciales, siendo el importe de los honorarios de dichos trabajos de
132.000,-ptas,



SOLICITUD INCLUSION OBRAS EN ELPROGRAMA D E  CONSTRUCCION AM-
PLIACION Y MODERNIZACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS  1983.

El Pleno de la Corporación Municipal, de conformidad mn el
dictamen de -la Comisión de Urbanismo, acuerda, por 15 votos a
favor (10 P.S.O.E., 4 A.P., 1 U.P.V.), 7 votos en contra (5 P.C.,
2 O.I.V.) y 2 abstenciones (I.I.S.):

PRIMERO. - Solicitar de la mana. Diputación Provincial la in-
clusión en el programa de instalaciones deportivas de 1983, las
obras de "2a Fase de piscina cubierta municipal".

SEGUNDO.- Ratificarse en la aprobación del proyecto redactado
en su día, en base al cual se ejecutó  la 1ª Fase, y en cuyo des-
glose del mismo se contempla el presupuesto de contrata de ejecu-
ción de la 2ª Fase, que es la que se interesa, con un presupuesto
de ll .911.792,-ptas.

TERCERO.- Solicitar, asimismo, que la contratación y direc-
ción de las obras, se lleven a cabo diretamente por‘este,Ayunta-
miento, a tenor de lo que establece el 3.5 de las directrices que
desarrollan el Plan.

CUARTO. - Asimismo, la (brporación acuerda: Comprometer las
aportaciones económicas municipales por los conceptos, cuantías y
para las obras que a continuación se indican, en el caso de que
éstas queden incluídas en el Programa.de Instalaciones Deportivas
regulado por Real Decreto núm. 224011981, de 24 de Julio (B.O.E.
no 240), así cano por las directrices para la formación del Pro-
grama aprobadas por la Diputación Provincial:

DENOMINACION OBRA PRESUPUESTO APORTACION TOTAL PROYECTOS
MPAL (median APORTA- AYUNTO.
te crédito)- CION 35% . .

2a Fase piscina 11.911.792 4.169.127 4.169.127 SI
cubierta munici .
pal.

La Corporación Municipal, de acuerdo con lo anterior, se
obliga al pago de l a  parte proporcional del importe señalado del
coste, contra certificaciones de obras.

1 : El Ayuntamiento manifiesta que carece en este momento de
créditos presupuestarios para atender esta aportación y se mm-
promete a proveer de inmediato la dotación de los mismos.

II.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus aportaciones
a la Diputación Provincial, las cantidades adeudadas por aquél a
ésta, devengarán el interés legal de demora,

La falta de pago por parte del Ayuntamiento de las aportacio-
nes comprometidas al requerimiento de ingreso, facultará a la Di-
putación Provincial para su ccmpensación automática con cualquie-
ra de los pagos que ésta viniera obligada a hacer al Ayuntamien-
to.

III: Dejando a salvo la preferencia de pagos legalmente es-
tablecida, el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial de
Valencia-el carácter de acreedor preferente de los Fondos munici-
pales con relación a la aportación a que se compromete, a cuyo
efecto responderá del pago de su aportación mn todos sus ingre-
sos.

IV.- El Ayuntamiento faculta de esta forma expresa a la Dipu-
tación Provincial de Valencia para requerir a la Delegación de
Hacienda de la provincia, al objeto de que adopte las debidas
disposiciones con el fÚl de que el 75% de todos los ingresos que
le correspondan percibir a aquél  en la Tesorería de Hacienda, se



CLASE 8ª CUCII

OG2968819

libre por ésta a favor de la Diputación Provincial hasta cubrir
las cantidades compranet idas, requeridas y no satisfechas.

El cobro de estos créditos por la Diputación Provincial, en
sustitución del Ayuntamiento se hará, en todo caso, de forma tal,
que queden las cantidades a salvo, que el Tesoro tenga derecho a
retener para coonpensar los créditos que ostente contra dicho
Ayuntamiento, cualquiera que sea-la naturaleza de los mismos.

v. - Se hace expresar aceptación del contenido correspondiente
a la directriz IX de las del Programa I.D. 1982'aprobadas por la
Diputación Provincial.

SOLICITUD DE C A M B I O  DE L A  OBRA A INCLUIR E N  EL PLAN PROVIN-
CIAL OBRAS Y SERVICIOS 1983,

Por acuerdo de la Excma. Diputación Provincial de fecha 13 de
Enero de 1983, fueron incluídas en el Plan Provincial de Obras y
Servicios de 1983, las obras siguientes: .

- (PP-83/104) "Mejora de .accesos al casco urbano, la Fase”,
por un presupuesto de 23.311.265,-ptas. Ia ,aportaciÓn municipal
se establece en la cantidad de 13.986.759,-ptas,,  que se finan-
ciarán a través del Banco de' Crédito Local; aportando la Excma.
Diputación Provincial, la cantidad de 9.324.506,-ptas,, que,
igualmente, se financian a través del Banco de Crédito Local. da
aportación municipal se fija en un 60%, y la Excma. Diputación
Provincial en el 40% restante.

-(PP-83/167) "Restauración Ermita San cristobal, 2a Fase",
por un presupuesto de 3,029.870,-ptas. La aportación municipal se
establece en la cantidad de 1.060.455,-ptas., que se financian a
través del Banco de Crédito Local; aportando la Excma. Diputación
Provincial la cantidad de 1.969.415,-ptas.,  que, igualmente, se
financian a través del Banco del Crédito Local. La aportación mu-
nicipal se fija en un 358, y la de la Excma. Diputación Provin-
cial en el 65% restante.

Posteriormente, el pleno de la Corporación Municipal en se-
sión de 25 de mrzodelactual, adoptÓ:acuerdo solicitando la in-
clusión de las obras de 2ª Fase de .construcciÓn. de Casa de la
Cultura de Sagunto-Puerto, en el Plan de Reinversiones de la Di-
putación Provincial de 1983.

Habiendo sido denegada la inclusión de esta Última obra, en
el Plan de Reinversiones de 1983, y siendo que, dicho particular
supone un grave contratiempo para este Ayuntamiento, por cuanto
con las obras de ejecución de la la Fase, queda incompleta la
obra y sin posibilidades de prestar toda la serie de servicios
que dicha instalación contempla.

Y siguiendo el criterio de ir finalizando todas aquéllas
obras que se llevan acabo por este Ayuntamiento, desarrollando
prioritariamente, las distintas etapas que las mismas comprende,
este Ayuntamiento considerando necesario, de acuertjo con dicha
política, la continuación de las obras de la Qsa dela Cultura,
se ve en la necesidad de solicitar de la mana. Diputación Pro-
vincial el que, las obras incluídas en su àía en el Plan Provin-



cial de Obras y Servicios de 1983, sean sustituidas por parte de
las obras a realizar en el Proyecto de la 2a Fase de Casa de la
Cul+ra,  abarcando la primera etapa de dicha 26 Fase.
- .* a';c&secuencia, el Pleno de la Corporación Municipal, de
conformidad con el dictamen emitido por la misión de Urbanismo,
acuerda, por 14 votos a favor (10 P.S.O.E. y 4 A.P.), 9 votos en
contra (5 P.C., 2 I.I.s., y 2 O.I.V.), y 1 abstención (U.P.V.):

PRIMERO.- Solicitar la inclusibn en el Plan Provincial de
Obras y Servicios de 1983, la primera etapa de las dos que c~m-
prende la 2a Fase la Casa de la Cultura, y en sustitución de las
obras incluídas en su día. (Wejora de accesos a Sagunto", y
"Restauración de la Ermita San Cristobal, 2ª Fase"), en base a
las razones expuestas en el contenido del presente acuerdo.

SEGUNDO.- Mantener el mismo canpromiso de aportación
municipal que se establecía para financiar las obras
contempladas, en un principio, en el Plan Provincial de Obras y
Servicios de 1983, las cuales por tratarse de dos obras con
diferente porcentaje de aportación municipal, se hace un detalle
pormenorizado -de las aportaciones a la obra, de acuerdo con lo
que a continuación se especifica:

-Memoria valorada de las obras de 28 Fase
de la Casa de la Cultura................ 50.040.360,-Ptas
-Importe de la la etapa que es la que se
pretende realizar....................... 26.372.360,.  "

-De este montante de 26.372.360,.Ptas, el
importe de 23.311.265,-, será financia-
do por el Excmo. Ayuntamiento en un 60%,
y el 40% restante por la Excma. Diputa-
ción Provincial.
-Un segundo importe de 3.029.870,.Ptas, se-
rá financiado con una aportación municipal
del 35% y el 65% restante a cargo de la -
Excma. Diputación Provincial.
(De esta manera se mantienen iguales las

aportaciones al Plan por la Excma. Diputa-
ción Provincial).
-La cantidad restante de 31.225,.Ptas., con
cuyo importe se completa el total de esta
primera etapa, así como cualquier otra di-
ferencia que pudiera producirse a la hora
de redacción del correspondiente proyecto,
será asumida íntegramente por este Ayunta-
miento.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. ADQUISICION TERRENOS SITOS EN POL.
20, PARCELA 185. POZO LA PEDRERA

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en sesión celebrada el pasado día 12 de Julio de los
corrientes y cuyo texto es el siguiente:

"Habiendo dado resultados positivos los trabajos efectuados
en el Pol. 20, parcela 185, destinados a allegar recursos de agua
a este municipio, y siendo necesaria la adquisición de 479 m2 de
terrenos para la ubicación de las instalaciones necesarias para
la captación, elevación y canalización del agua, según plano de
emplazamiento elaborado por los técnicos municipales, se acuerda,
de conformidad con el informe del Negociado de Patrimonio y Con-
tratación:

PRIMERO. - Adquirir 479 m2 de terrenos sitos en el Pol. 20,
parcela 185.
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SEGUNDO. - Abonar a D. Juan Alfonso Alabau y D. José Alfonso
Alabau, la cantidad de 288,176,.Ptas., a que ascienden dichos te-
rrenos según compromiso firmado entre los unos. Alfonso Alabau y
este Ayuntamiento el 16 de junio de 1982.

TERCERO.- Abonar, igualmente, a los Hnos Alfonso Alabau la
cantidad de 95.200,~Ptas.,
afectación de 17 naranjos,

en concepto de indemnización por la
asimismo, según el compromiso suscrito

que establece el valor de cada árbol afectado en 5.600,-Ptas.
CUARTO.- Los gastos derivados de la formalización  de las co-

rrespondientes escrituras se sufragarán de acuerdo a Ley.
QUINTO.- Se constituirá una servidumbre de paso en la parce-

la del Ayuntamiento a favor de los Hnos. Alfonso Alabau, de una
superficie aproximada de 37 m.l. X 3 m.l. = 111 m2.

SEXTO; Asimismo; y siempre que las necesidades públicas lo
permitan, el Excmo. Ayuntamiento otorgará a los Rnos. Alfonso
Alabau la posiblidad de aprovechamiento de las aguas del pozo en
cuestión para riego de la finca, con obligación del pago de los
costos por los mencionados Sres.,
ción de este servicio.

que resultaren por la presta-

SEPTIMO: Al mismo tiempo, se constituirá otra servidumbre
de paso a favor de este Ayuntamiento y a cargo de la propiedad de
los Hnos Alfonso Alabau, de unos 47 m l .  X 4 Ó 4'5 m.1. (según
tramos) = 197 m2, para poder acceder a la parcela que se adquiere
por cuanto existe un camino no catastral.

OCTAVD.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que en nom-
bre de la Corporación formalice el correspondiente documento pÚ-
blico.

NOVENO. - El presente acuerdo, deberá ser ratificado por el
Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión que se celebre."

Hace uso de la palabra en primer lugar el Sr. Armero del gru-
po I.S.S., manifestando que, al parecer un particular D. Leoncio
Lázaro Ros, está haciendo uso de las aguas residuales, siendo es-
to una concesión no formal de ese agua y su utilización está des-
tinada al regadio de frutas y hortalizas: cuando se autorizó la
utilización del agua hubo un compromiso.verbal  de que habría un
control sanitario de las mismas y esto no se ha realizado hasta
el momento. En el pasado mes de julio; salió un Decreto sobre
sequias y aguas residuales donde se recogian determinados puntos
de distintos Ministerios, concretamente el d.e Sanidad prohibía el
uso de las aguas residuales para regadío y exigía en todo caso un
control riguroso: en nuestro caso no se está llevado a cabo
ninguna de estas medidas. Mi principal preocupación y pregunta es
si el uso de las aguas residuales para tales fines representa un
peligro. k parecer este mismo tema se planteó en la Comisión de
Sanidad, encontrándose actualmente paralizado. Mi propuesta en
concreto, es que se requiera al mencionado Sr., para que en el
plazo de diez' días entregue un control bacteriológico de las
aguas y qué utilidad se le dá a las mismas.



Interviene a continuación el Sr. OrÓn del grupo U.P.V., di-
ciendo que, ha llegado a su conocimiento un rumor sobre el cual

* quisiera. @e *le confirmara o desmintiera respecto a una llamada
. tele&nicaT recibida en este Ayuntamiento anunciando la colocación
de una bamba en el mismo, y en qué se han traducido todos esos
rumores al respecto. Una segunda pregunta que quiero formular es
respecto a cual es la actuación del Ayuntamiento en el
procedimiento judicial de los dos encartados que hay como con-
secuencia de la muerte de los detenidos en el Depósito Municipal,
porque no tenemos conocimiento de la postura que está tomando el
Ayuntamiento, sino a través de la prensa. Al parecer el Ayunta-
miento no comparece en algunos procedimientos, pero resulta que
en el caso que nos ocupa sí comparece y está teniendo una actua-
ción poco afortunada, no podms ignorar que ahí hay dos personas
y que si se admite la culpabilidad de esas dos personas hay que
tomar una postura y si no se admite hay que tomar otra, lo que no
se puede hacer es olvidarse del tema y dejar abandonadas a esas
dos personas.

La tercera cuestión es referente a la cartera del Banco
Exterior de España que atraviesa Castellón, Burriana, Nules,
etc., y pasa tambien por esta ciudad, dejándose a la custodia del
Ayuntamiento y que adolece de las condiciones de seguridad que
había que tener si se supone que contiene documentos bancarios, y
mi pregunta es el porqué no se requiere a estos señores para que
hagan con ella lo que crean más conveniente.

Otro punto del que quiero hacer mención es el referente a la
emisora Badio Unidad, Ya que todos los partidos políticos
apuntaban a la creación de una emisora y que esa nace de una ne-
cesidad que tiene el pueblo y creo que el Ayuntamiento deberia,
si no potenciar, sí crear una emisora con unas horas de programa-
ción para cubrir las necesidades actuales.

El Sr. Sanz Bendicho plantea las quejas recibidas por algunos
vecinos de la Avgda. Sants de la Pedra, debido a que las motos a
altas horas de la noche molestan por el exceso de ruido, mi opi-
nión es que esto mismo ocurre en algunas calles del pueblo, y
puesto que hay un batio'de la Alcaldía, es el momento oportuno
para vigilarlo, y con una advertencia enérgica hacia algunos mo-
toristas sería suficiente.

A continuación el Sr. Criado del grupo comunista manifesta
que recoge lo apuntado anteriormente por el Sr. Orón,  respecto al
tema de la emisora, y que esta cuestión sea considerada por parte
de toda la Corporación. Al mismo tiempo, quiero comunicar al Sr.
Medina una problemática que han planteado una serie de vecinos
que viven en la barriada del Congo, referente a que el arbolado
está afectado por la enfermedad del pulgón, no habiéndose proce-
dido a su riego ni a tratamiento alguno y probablemente se van a
perder estos árboles; por tal motivo sería conveniente que aten-
diera tal situación el Concejal Delegao de Parques y Jardines.

Interviene el Sr. Pí del grupo socialista, y en contestación
a 10 planteado por el Sr. Armero, dice: como Presidente de la Co-
misión de Sanidad, no tengo noticias de que haya entrado en la
misma el problema de la utilización para riegos de las aguas re-
siduales; desde el día 21 .en que se hizo la Gltima -misión, so-
lamente recibí una notificación del Sr, Alcalde, en la que mani-
festaba que se hacía uso de las aguas residuales y dí orden de
que se averiguase quién y cano se hacía tiso de las mismas. Si al-
guien lo ha venido.realizando no ha llegado a mi conomiento, Esto
supone una usurpación del agua, y si es cierto, hay que cbmunicar
inmediatamente a los usuarios la prohibición de uso.'

Interviene de nuevo el Sr. Armero manifestando que respecto
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al teana de las aguas residuales hay que tomar una posición; a
continuación formula pregunta respecto a la situación en que se
encuentra el convenio colectivo, así cano la Casa de la cultura y
la Fundación Municipal de Cultura ya que se. aprobaron en su día
los estatutos , y si está funcionando la misma. Tambien plantea la
pregunta que hace referencia al Boletín de Información Municipal,
ya que una vez finalizado el contrato del anterior responsable,
en la actualidad se encuentra paralizado, no teniendo conocimien-
to de qué tratamiento y sistema sè va a utilizar al respecto.

El Sr. Latorre del grupo O.I.V., plantea la cuestión de los
pasos para minusválidos existentes en las aceras de la población
diciendo, que ha recibido diversas quejas, sobre todo de gente de
avanzada edad que ha sufrido alguna caída por no existir en los
mismos vallas protectoras.

Al mismo tiempo informa que a través de la sociedad Musical
Lira Saguntina se ha recibido la propuesta de que a D. Bernabé
Sanchis y D. José Zahonero VivÓ, autores del himno a Sagunto, se
les conceda una calle a su nombre.

Por último, el Sr. Latorre comunica que ,se ha recibido una
protesta verbal, sobre la actuación del Conserje del Mercado del
Puerto, referente a la hora de cierre del mismo.

La Presidencia, en contestación a las preguntas formuladas
Por el Sr. Orón, manifiesta en primer lugar, que en la última
huelga que hubo a nivel local, los trabajadores del Ayuntamiento
no la secundaron, recibiendo.ese mismo día y a través del Jefe de
la Policía Municipal la comunicación de que una llamada telefóni-
ca anónima anunciaba la colocación'de una banba en el edificio
del Ayuntamiento; que por su parte había dado la orden de que se
controlase la entrada en el edificio de todas las personas que
accedieran al mismo , garantizándose posteriormente por el Jefe de
la Policia Municipal, la no entrada.de ninguna persona sospechosa
en estas dependencias; a la vista de tal situación y no habiendo
motivo para desalojar el Ayuntamiento, asumió por su parte la to-
tal responsabilidad al respecto.

En segundo lugar y en cuanto al procedimiento judicial que se
esta siguiendo contra los dos procesados con motivo de los inci-
dentes ocurridos en el Depósito Municipal, informa que en el día
de ayer mantuvo una conversación con el Asesor Jurídico de esta
Corporación, el cual está llevando según su criterio el caso, no
obstante esta Alcaldía en el memento de ocurrir los hechos, se
puso a disposición de los dos procesados, facilitandoles movi-
miento y documentación; en cuanto a la defensa del Ayuntakiento
como tal, la esta llevando a cabo el propio'Asesor  Jurídico de la
Corporación.

Por Último la Presidencia contesta a la pregunta formulada
con referencia a la cartera que deposita en este Ayuntamiento el
Banco Exterior de España, diciendo al respecto que es un Banco
del Estado el que deposita tal cartera y que la Policía Municipal
tiene la obligación de guardar todo aquello que se deja a su cus-
todia, este mismo tema fué tratado en su 3ia en la coordinadora



de la Policía Municipal quedando totalmente zanjado.
El Sr. Orón de nuevo insiste en su pregunta exponiendo que si

tal cartera fuese robada estando bajo vigilancia en el retén de
. la Policía Municipal, qué responsabilidad implicaria; a lo que la
Presidencia responde que existiendo muchas formas de guardar un
objeto no va a entrar en polémica, y si habiendo sido depositada
dicha cartera en las dependencias de la Policía, y desapareciera,
abriria un expediente aclaratorio de los hechos al policia que en
ese momento estuviese de guardia.

Toma la palabra el Sr. Calvo del grupo A.P., diciendole a la
Presidencia y sobre el tema antes planteado de la bomba que se
deben atender todas las llamadas, manifestando que el Alcalde de-
be asumir la responsabilidad si ocurriese algo.

La Presidencia informa que anteriormente ya habia explicado
por su parte del porque no habia desalojado el Ayuntamiento ante
tal llamada, y más aún cuando la puerta de entrada estaba vigila-
da y a todo el mundo se le habia exigido la presentación del
D.N.I..

El Sr. Zaplana del grupo comunista, opina que en un Pleno se
puede criticar la postura adoptada por el Alcalde, y que en tales
situaciones se'debe avisar a la Policía a fin de que realice un
registro en todas  las dependencias.

La Presidencia aclara que no puede convocarse un pleno cada
vez que se reciba en este Ayuntamiento una amenaza de bemba, y
decidir con ello la conveniencia de desalojar o no el mismo, y
que él interpretó en ese momento que no debería avisar.

El Sr. Alonso, interviene respondiendo a las preguntas for-
muladas por el Sr. Armero sobre el convenio de los trabajadores
municipales, manifestando que en las fechas actuales efectivamen-
te debia de estar ultimado ei 'mismo; que en los dos meses que
llevamos en el Ayuntamiento, las percepciones básicas han cambia-
do dos veces y se han retrasado por el estudio de los sueldos pa-
ra el presupuesto, no se ha podido ver el porcentaje que supone
sobre el año anterior, dado que el incremento legal era del 12% y
se ha de empezar de cero con la parte social.

El Sr. Sanz Bendicho toma la palabra informando que en la
primera Comisión de a;lltura se habló ampliamente sobre el tema,
efectivamente hay aprobados unos estatutos de la Fundación Muni-
cipal de Cultura en el Último pleno de la pasada Corporación, y
como Delegado de Cultura, entiende que existen algunos puntos que
conviene revisar y presentarlos de nuevo a la CorporaciÓn; en la
aprobación de dichos estatutos no se fijó una fecha para la pues-
ta en marcha de la Fundación, habiéndose cementado como tema
prioritario el de una infraestructura, que aunque no es vital, si
necesaria, así como la importancia de contar con unos presupues-
tos que aÚn están sin aprobar; asímismo, manifiesta que en los
Últimos meses del año se puede realizar algo, coordinando a los
grupos culturales que participaron en las discusiones previas a
la creación de la Fundación, más los grupos que se vieron margi-
nados, unos voluntariamente y otros por desconocimiento, y se es-
pera como consecuencia, que la actual Corporación pueda llevar a
cabo en los tres años y medio el perfecto funcionamiento de la
misma.

Interviene el Sr. Armero indicando al respecto que en esta
Ciudad han existido momentos de más esplendor cultural, con gente
que ha trabajado sin posibilidades económicas y sin ladrillos
donde esconderse y que seguirá haciendo cultura, la cuestión mas
importante es que la fundación es el medio y todos lo entendemos
necesario para dar un cuerpo a la cultura del pueblo, y hasta la
fecha no se ha puesto en marcha. \
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Por último el Sr. Crispín, del grupo socialista, manifiesta
que recoge la sugerencia formulada relativa a los pasos para mi-
nusválidos, presentando la misma en la Comisión de Urbanismo para
su estudio.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las veintidos horas, de todo lo cual
como Secretario certifico.

Sr. Alcalde-Presidente
D.  José Garcia Felipe

. .  
. 

D. Daniel Sanz Bendicho

D. ín Sanchís

D. Franc'sco J. Alonso Carcamo 

D. J o s é  A . V I L L A P L A N A

D.

D. Ja

D. Juan Villalba Gonzalez

D. Jo8 Vte. Criado Baselga

D.

Calvo Paniagua

D. Gabriel Armero Gonzalez



- D.- Gaspar OronMoratal

Sr. Intervento
D. José Luis rnandez Blay

EXTRAORDINARIO
VEINTINUEVE DE

DB Rosa Graells Llort _

ACION MUNICIPAL,

En la ciudad de Sagunto, a veintinueve de julio de mil nove-
cientos ochenta y tres, sierrdo las veintidós horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convocatokia,
los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión extra-
ordinaria del Pleno de la Oorporacion  Municipal, con el objeto de
proceder a la discusión y, en su caso, a la aprobación del Presu-
puesto Ordinario de la arporación para el ejercicio de 1983.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. José García Felipe
Sres, Tenientes de Alcalde:
D. Manuel Girona Rubio
D. Daniel Sanz Bendicho
D, Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz
D. Gabriel Armero González
Sr, Secretario Accidental:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay

Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Francisco J. Alonso Cárcamo
D. Jaime Casañs Queralt
D. José A. Villaplana Domingo
D. Juan Villalba González
D. José V. Criado Baselga
D. Miguel Zaplana Garcia
D. German Ros Carceller .
D. Eleuterio Calvo Paniagua
D. Francisco D.Angulo Carmona
Da Rosa Graells Llort
D. Alberto Martínez Gil
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar Orón Moratal
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Pedro M. Blay Jordán

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda,
y concluida la misma, por la Presidencia se concede la palabra a
los representantes de los grupos políticos para que manifiesten
su opinión sobre los Estados de Gastos e Ingresos del Presupuesto
Ordinario.




